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DATOS DEL PACIENTE

Normas de Hotelería y
Seguridad de los pacientes

Pulsera Identificatoria: Verifique la exactitud de los datos de la pulsera. Exija tener la pulsera colocada durante toda la su estadía.

La misma será colocada durante el proceso de admisión. Es fundamental su uso para ser correctamente identificado mientras permanezca en

IADT y, si por alguna razón la pulsera fuese retirada, solicite la recolocación al personal de Enfermería.

Estimado paciente y/o familiar a cargo:

Por razones obvias de seguridad y a fin de evitar inconvenientes durante su permanencia en el Sanatorio, el IADT ha implementado distintas

medidas tendientes a cuidar sus intereses y los del Instituto. A continuación le explicamos distintos recaudos orientados a tales fines:

Resguardo de Valores: El IADT pone a su disposición en todas las habitaciones, cajas de seguridad sin cargo. Cada paciente,

acompañante o visita es exclusivo responsable del cuidado de sus propios bienes. El IADT no se hace responsable por los bienes de los

pacientes, acompañantes o visitas que pudieran ser extraviados o sustraídos durante su estadía.

Objetos Personales: Debido a la gran cantidad de personas que diariamente ingresan al Sanatorio, por razones de seguridad y en

beneficio de nuestros pacientes, acompañantes y/o visitas, el IADT podrá revisar el interior de sus bolsos, maletines, paquetes y/o cualquier

otro bulto, tanto en el momento en que se los ingresa al Sanatorio, como al momento de su egreso. En caso de que por cualquier razón Ud.

no acepte esta medida de seguridad, ponemos a su disposición un lugar donde podrá dejar sus pertenencias mientras permanezca en el

interior del Sanatorio; de lo contrario se entenderá aceptada esta medida de seguridad. Además, el IADT podrá revisar el interior de los

vehículos que permanezcan en su estacionamiento, tanto al momento de su ingreso como al momento de su egreso. En caso de que Ud, no

esté de acuerdo con esta medida de seguridad, le solicitaremos que deje su vehículo en otro estacionamiento; de lo contrario, se considerará

aceptada esta medida de seguridad.

Check-Out o Alta: El horario de Check-Out o Alta es a las 10:00 hs., pasadas las 10:30 hs. el IADT deberá facturar a cargo del paciente un

día más de internación. A fin de evitar demoras en su alta, solicitamos que una vez que el médico se la otorgue, se comunique a la brevedad

con la oficina de Facturación (interno 0267 ó 0180); así, una vez confeccionado su correspondiente "estado de cuenta" será llamado a su

habitación para finalizar los trámites administrativos correspondientes.

Su colaboración será fundamental para evitarle demoras innecesarias a aquellos pacientes que deben ingresar al Sanatorio.

Servicios con Cargo: Room Service - Servicio para el Acompañante - Playa de Estacionamiento.

Visitas Area General: Todos los días de 08:00 a 20:00Hs. Después de dicho horario sólo podrá permanecer quien porte la tarjeta de

acompañante. UTI: Todos los días de 12:00 a 20:00 Hs. Sólo un acompañante por vez.

firma de conformidad del paciente y aclaración firma de conformidad del responsable y co-deudor y aclaración

Atención al Cliente: interno 0342, de lunes a viernes de 8 a 21 Hs., sábados, domingos y feriados de 9 a 19 Hs.

Marcelo T. de Alvear 2346/2400 - Tel./Fax: (54-11) 4965-6500 - (C1122AAL) Buenos Aires - Argentina - www.iadt.com

Acceso a Wi-Fi:

Ambiente libre de humo: El IADT está alcanzado por la Ley 26.687 que prohibe fumar dentro de cualquier ambiente cerrado o abierto de

sus instalaciones. El incumplimiento de esta protección ambiental será penado con el equivalente al valor al consumidor final de doscientos

cincuenta (250) paquetes de 20 cigarrillos de los de mayor precio comercializados en el país.

El Sanatorio tiene un régimen de atención abierta a médicos externos. En el caso de internación general en piso de adultos, los

socios de OSDE tienen un médico de esa entidad asignado a cargo del paciente. Sin perjuicio de ello, paciente y familia están

en libertad de convocar a su médico de cabecera. En casos de urgencias o imprevistos, interviene también médicos del IADT y

se comunican con el tratante asignado por OSDE o el médico de cabecera. Salvo la función del médico tratante o de cabecera,

todos los servicios de salud y medios son provistos por el Sanatorio.


